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Polenóa Velocidad
de-! • (rpro) Consumo

¡¡ tJ~a~:~af----r----1 ~flk~ 1---,----
de Toma (grjCV TcmpL'-

fue17ll Motor de hum) ratura
(ev) fuerza (0 C)

l. Ensayo de homologación de palencia.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 revolucio
nes por minuto de la toma de fuerza.

b) Prueba de potencia sostenida a 540 ± lO
revoluciones por minuto de la toma de fuerza.

Datos observados... 32.8 2.299 540 204 25 718

Datos referidos a
condiciones atmos~

réricas normales.. 35.3 2.299 540 - 15,5 760

Datos observados. 49.1 2.350 539

Datos referidos a
condiciones atmos-
féricas normales.. 53,6 2.350 539

206 29

15,5

712

760

e) Prueba a la velocidad del motor -2.600 revo
luciones por minuto- designada como nomi-
nal por el fabricante. 11. Ensayos completJ'1efltarios.
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Datos observados .. \ 49,2 2.350 1.007 206 29 712

. Datos referidos al
mndiciones atmos-I

2.350 1.007 15,5 760féricas nor~.~.:.l-53,7 -

Solicitada por «Pegaso Agrícola, Sociedad Anónima», la homologa
ción de los tractores que se citan, realizadas las verificaciones prcccptj~

. vas por la Estación de Mecánica Agrícola y apreciada su cquivalenCJa,
a cfectos de su potencia de inscripción, con los de la misma marca,
modelo 5140 PA, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 14
de febrero de 1964;

l. Esta Dirección General concede y hace pública la homologación
genérica a los tractores marca «Case Intcrnationa1», modelo 5140 P,
cuyos datos homologados de potencia y consumo figuran en el ane:,o.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido estableCida
en 120CV.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco, los mencionados tractores quedan
clasificados en el subgrupo 1.2 del anexo de la Resolución de esta
Dirección General, publicada en el «Boletín Oficia) del Estado» de 22 de
enero de 1981.

Madrid, 25 de noviembre de 1991.-EI Director general, Daniel
Trucba Hcrranz.

Datos observados.. 32,1 2.600 611 204 25 718

Datos referidos a
condiciones atmos-

Iféricas normales.. 34,5 2.600 611 - 15,5 760

1II. Observaciunes: El tractor incorpora un eje de salida de toma de
fuerza de tipo 1, según la Directiva 86j297jCEE, Que mediante el
accionamiento de una palanca puede girar a 540 Ó I.OOOrevolucio
nes por minuto, siendo este último régimen considerado como
principal por el fabricante.

RESOLUCION de 25 de noviembre de 1991. de la Direc·
ción Genera1.de Producciones V .ft•.fercados Agricolas, por la
que se resuelve la homologaCión de fos tractores marca
«Renault»,modelo 55-14 V Exporl.

Solicitada por «Comercial de Mecanización Agrícola, Sociedad
Anónima», la homol.ogación de los tractores que se citan, y practicadas
la misma mediante su ensayo reducido' en la EstaCÍón de Mecánica
Agrícola, de conformidad con lo dispuesto en la: Orden de 14 de febrero
de 1964, por la que se establece el procedimiento de homologación de
la potencia de los tractores agrícolas,

1. Esta Dirección General resuelve y hace pública la homologación
genérica a los tractores marca «Renault», mQdelo 55-14 V Export, cuyos
datos homologados de potencia y consumo -figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido establecida
en 54 CV.

3. Los mencionados tractores quedan clasificados en el sub
grupo 3.2 del anexo de la Resolución de esta Dirección General,
publicada en el ((Boletín Oficial del Estado» de 22 de enero de 1981, por
la que se desarrolla la Orden de 27 de julio de 1979, sobre equipamiento
de los tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de
protección para casos de vuelco.

Madrid, 25 de noviembredc 1991.-El Director general, Daniel
Trucha Herranz.

ANEXO

111.
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Prueba de potencia sostenida a l.ODO ~t 25
revoluciones por minuto de la toma de fuerza.

Ohserrucwtles: -El tractor incorpora un eje de salida dt.~ toma de
runza tipo 1, según Directiva 86/2.97jCEE. 9ue mediante. el
accionamiento de una palanca puede girar a 540 o 1.000 ~evoluclO
nes por minuto, siendo el régimen de 540 revolUCiOnes por
minuto, considerado como principal por el fabricante.

RESOLlJC/ON de 25dc f1()\'icmhre de 199/, de la Dircc
e/fin General de ProducCiúnes y Mercados Agnco/as. por la
que se concede la homologacidll genérica (/c> los lraclOrcs
marca «Case 1I1lernationab~. modelo 5140 P.

Tractor homologado: ANEXO

Marca
Modelo
Tipo
N úmcro de serie
Fabrican1t'

Mutor: Denominación
Número

C'.>mbustible empleado..

«Renaul1».
55-14 V Export.
Ruedas.
37D0180.
Renault Agrlculture, en earrare

S.p.A., Rovigo (Italia).
Deutz, modelo F 3L912.
7897102.
Gasóleo. Densidad, 0,840. Número

de cetano, 50.

Tractor homologado:

Marca
Modelo
Tipo
Fabricante
Motor: Denominación
Combustible empleado

1

((Case Internationai».
5140 P.
Ruedas.
J. L Case, GmbH Neuss (Alemania).
Case, modelo 6T·590.
Gasóleo. Densidad, 0,840. Número

de cctano 50.
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Il. Ensayos complemenlar¡os.

I. Ensayo de homologación deljJOlencia.

Datos observados... Jl3.3 2.200 634 186 15 718

Datos referidos a
condiciones atmos- ,

féricas normales.. 119,8 2.200 634 - 15,5 760

Datos observados. . 113,3 2.200 996 186 15 718

Datos referidos a
condiciones atmos-
féricas normales.. 119,8 2.200 996 - 15.5 760

Polencia Velocidad Condiciones
del (rpm) Consumo atmosfcm::as

tractor 'm:;'a la toma cf leo
do Toma (~,/cv Tempc- Presiónfuerza Molor de Qrn) mtura (mm.Hgl

(CV) fUerza rC)

b) Prueba a la velocidad del motor -2.200 revo,
luciones por minuto- designada como nomi..
nal por el fabricante.

a) Prueba. de potencia ~ostenida a 540 ± 10
revoluciones pqr minuto de la toma de fuerza.

Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25 revolu
ciones por ·minuto de la toma de fuerza.

Tesis tIoCtoraJ: Podrán presentarse Licenciados e Ingenieros superio
res españoles con conocimientos cola' materia objeto de la beca. Esta
beca está dotada con la cantidad de 95.0a0 pesetas brutas mensuales.

Segunda. ,Per{~dv de concesión.-Ambas becas se .c~nceden para el
período comprendldo entre elide enero y el 31 de dicIembre de 1992.
pudiendo:ren.ovarse por períodos anuales hasta un máximo de tres años,
si tos beneficiarios acreditasen aprovechamiento de las becas y existiesen
dotaciones económicas para ello.

Tercera. Presentación de solicitudes.-Los interesados deberán diri
gir solicitud al Hustrísinlo, Si::iior Director general del Instítuto Nacíonal
de' Investigación y Tecnología Agraria y Alirnentaria~ indicando el tipo
y tema de la beca a la que concurren, acompañada del expediente
académico, CUITículumvitaes cuantos datos puedan aportar documen
ta,lmcnte de sus·· conocimientos en la materia objeto de la beca,
encaminados a facilitar la labor del Comité Seleccionador y presentarlo
en el Registro Generaldel INIA, sito en la calle Jose Abaseal, 56, sexta
planta~ 28003 Madrid, con anterioridad a las catorce horas del décimo
dia hábil,contado a partir del siguiente a la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» de la presente Resolución.

Cuarta. Carácler de fas becas.-Dado el carácter formativo y
docente, la concesión de estas becas no implica relación laboral .0
administrativa entre los beneficiarios yel INIA, aunque sí la necesana
y naiUra,l coordinación conel:borario. normas y disciplinas del Departa
mento donde se realiza su formación, ni dará lugar a su inclusión en la
Seguridad Social. sr bien se les suscribirá una póliza colectiva de Seguro
de Accidentes dura:nteel período de concesión de la beca.

La adjudic'l(ión de estas becas crea incompatibilidad con cualquier
otro tipo de trabajo, beca o ayuda remunerado con cargo. ~ fon~?s
públicos españoles, ya. procedan estos del Estado, AdmlnlstraclOn
autonómica o local.

Con cargo n la dotación económica de la beca, los beneficiarios
deberán suscribir una póliza de seguro de Enfermedad durante el
período de concesión de la, beca, y remitir a la Dirección Técnica ~e

Reladones Científicas dellNIA fotocopia.de la misma. Estarán exclUi
dos de cumplir este requisito si los benefIdarios estuvieran cubiertos por
la Seguridad Social, Mufaee, etc.

Quinta. Comité selcecitmador.-El Comité seleccionador que habrá
de juzgar los méritos de los aspirantes a beca, qu_c podrá contar con el
asesoramiento técnico que consideren' oportuno y que elevará la
correspondiente propuesta al ilystrísimoseñor DiIT'ctor general del
lNIA, estará formado Pqr los siguientes miembros:

Presidente: El ilustrísimo señor Director técnico de Relaciones
Científicas del INIA.

Vocales: BI Director adjunto Agrícola de la Dirección Técnica de
Coordinación y Programas; el Jefe del Departamento de Producción y
Tecnología de Alimentos áel CIT-INIA; y el Investigador número 24
responsable y coordinador del proyecto.-

Secretario: El A-scsortécmco deFormación de Personal Investigador
de la DirecCÍón Técnica de Coordinación y Programas del INIA.

Sexta Rescisión.-La Dirección Técnica de Reladones Científicas
del INlA informará sobre el desarrollo de las becas a la Dirección
General~ Quien en virtud de las atribuciones que le están conferi<;las se
reserva la facultad de anular las becas de la presente convocatona.

Lo que le comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de diciembre de 1991.-E1 Director general, José Manuel

Hernández Abreu.

R¡;;SOLf/ClON de 13 de dieiembre de 1991. del Instituto 11m. Sr. Director técnico de Relaciones Científicas.
Nq.cional de Investigación y TeCllQlt)gia Agraria y Alimen-
laria (IN/A), por la que se convoca concur$(J de meritos para
cubrir dos becasen el Departamento de Producción y
Tecnología de AliJnento$.
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IIL Observaciones: El tractor incorpora un eje de salida de toma de
fuerza reversible, con dimensiones de· 35 mílímetros de diámetro
y seis estrías por un extremo y de 3;.). milílPlttros de diámetro y 21
estrías por el otro. El eje puede girar mediante el accionamiento de
una palanca.a 1.000 revoluciones por: minuto Q 540 revoluciones
por minuto, siendo el primero consideradbcpmo principal por el
fabricante.

Datos observados... 112,3 1.875 540 174 15 718

Datos referidos· a
condiciones atmos-.
féricas normales.. 118,8 1.875 540 - 15,5 760
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Esta Dirección Gen~ral. en· virtud dc.las. a~ribuciones que le est4\n
conferidas. por. el ordenamiento jurídico vige~~,vis'a la Normativa
General de Becas del INIA (<<Boletín Oficial del Estado» de 25 abril
de 1989), ,así como lo ,establecido en el CO!1Venio suscrito entre este
jnstituto,e1 Consejo, Superior de, investigaciones Cientítlcas y .ei
excelentísimo Ar.untamiento de Madrid l de 15de junio de 1991, en
«Materia de uttlización en Agricultura de los lodos residuales de
estaciones depuradoras urbanas», ha resuelto convocar concurso de
méritos pa'm cubrir una beca de especialización en el tema «control de
metates pesados enmateriavegeta~'Y suelos fertilizados con lodos» y una
beca para realizar tesis doctoral en el tema «evaluación agronómica de
los lodos como a1t~rnativa de los fertiliztintes sintéticos», a desarrollar
ambas en el Departamento de Producción y Tecnología de Alimentos
dd Centro de Investigaciény Tecnología del INIA. ,

Fqa convocatoria está regida de acuerdo son las bases siguientés:

Primera. TiPO de beca.....EspeciaJización: Podrán presentarse Docto..
res españoles, con una previa formación en cllC01a específico de la beca

l

adquindo bien en el propio INlA, bien en otrüsCentros de Investigación
o Docencia.

Está dotada con 120.000 pesetas brutasmensualcs.

MINISTERIO
PARA LAS ADMTNTSTRAf'TONFS...-- .. - ;0.- -- _ _ ~ _ -... _ ,~_

PUBLICAS
O/?DEN de 4 de dicicmhre de 1991 por fa que se dispone
la lJUhlicacián para general conocimiento l' cumplimiento
del fallo dI! la senten('Ía dictada por la Sala dc lo ('unlc!I
óoso-Administraril'() del Ttíbunal SUjJerior dc Justicia
de Nurarra. en el recurSo COfl!CII('Íoso-admíf/istratil'o
468/1990, promovido por don Aure/io .fiméllc~ S·anz.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Adminislrativo del Tribunal
Superior de Justicia dc Navarra, h.! dictado scntencia. con fccha 21 de
septiembre de 1991, en el recurso contencioso-administrativo número
468/1990, en el que son parte, de una, como demandante, don Aurclio
]iménez Sanz, )' de o1ra~ como demandada, la Administración Gen.era!
del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.


